
 
 

 
 
 
 

 
 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado  

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 

 

Proceso:    VERBAL 

Demandante:  MARIA GIMENA ESVALA RAMIREZ 

Demandado:  JUAN FELIPE GOMEZ RAMIREZ  

Asunto:   Accede solicitud de práctica de pruebas  

Radicado:   050013103006 2021-00070 

 

 

La solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte 

demandante en el escrito que antecede, tendiente a que se decrete 

la práctica de la prueba trasladada consistente en la remisión del 

link que contiene el incidente de levantamiento de secuestro que se 

tramitó dentro proceso radicado 05001400301120120134000 ante 

el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de 

Medellín reúnen los requisitos establecidos el numeral segundo del 

Art. 327 del C. General del P. que dispone “Cuando decretadas en 

primera instancia, se dejaron de practicar sin culpa de la parte que las pidió”. 

Acorde con lo anterior, a través de la Secretaria de la Sala Civil se 

ordenará oficiar a dicha dependencia judicial. 

 

 

Por lo expuesto, EL TRIBUBINAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

 

RESUELVE: 

 

 

 



 
 

 
 

Radicado 052663103001 2009-00533 
JGRG 

 

 

 

Se ORDENA oficiar al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencia de Medellín para que dentro del término judicial de 

cinco (5) días proceda a remitir del link que contiene el incidente de 

levantamiento de secuestro que se tramitó dentro proceso radicado 

05001400301120120134000. Por secretaria líbrese oficio 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 


